
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2.020, en la fecha, al 

Despacho del señor Juez la ACCION DE TUTELA No. 2020 – 00334, de NILSEN MICHELE 

CARABALLO CIFUENTES contra COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL Y OTRA, 

informando que regresó con decisión del H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral. 

 
CAROLINA FORERO ORTIZ 

Secretaria 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO  
Bogotá D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veinte (2.020) 

                                   

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL H. TRIBUNAL SUPERIOR 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ - SALA LABORAL, en providencia del 23 de 

noviembre de 2.020.  

 
Como consecuencia de lo anterior, se DISPONE: VINCULAR a la acción a las 

siguientes personas que conforman la lista de elegibles en Resolución 

20182120181235 para proveer 14 vacantes del empleo de carrera identificado con el 

código OPEC 58632, para el cargo de INSTRUCTOR CÓDIGO 3010 GRADO 1, y las 

que ocupan ese cargo en el Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA, para que 

intervengan en el presente trámite y exponga las circunstancias que considere 

pertinentes en el término de cuarenta y ocho (48) horas. 

 

 

 



TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído por el medio más expedito, a las 

accionadas y personas vinculadas, de conformidad con el Art. 19 del Decreto 2591 de 

1991. 

 

CUARTO: REQUERIR a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC., 

para que en el término de un (1) día, por su conducto notifique el presente proveído a 

las personas que conforman la lista de elegibles establecida en Resolución No. CNSC – 

20182120181235 del 24 de diciembre de 2018; y al SERVICIO NACIONAL DE 

APRENDIZAJE - SENA para que en el mismo término, notifique a las personas que 

actualmente ocupan el cargo de INSTRUCTOR CÓDIGO 3010 GRADO 1 en esa 

entidad. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
El Juez, 

 

 

 
ALBEIRO GIL OSPINA  

SDMM 
 

JUZGADO 17 LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ 

El presente auto se notifica por 

anotación en el estado electrónico No. 

161 de fecha 26/11/2020 

 

     
CAROLINA FORERO ORTIZ 

SECRETARIA 

 


